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INFORME No GADDMQ-AZLD-
DZPC-018-2024 

 
EMITIDO POR LA DIRECIÓN ZONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 
 
 
Previo a la suscripción del convenio para la Administración y Uso de las 
instalaciones del predio N° 283508 de propiedad municipal, a favor del 
Gobierno Autónomo Descentralizado San Antonio de Pichincha. 

 
 

1. DATOS GENERALES. 
 

Solicitud: De convenio para la Administración y Uso de las instalaciones 
de las Canchas de la Y en el Barrio Santo Domingo Alto del predio N° 
283508, de propiedad municipal, a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado San Antonio de Pichincha SOLICITUD realizada con oficio 
Nro. 0712-2024-GADPRSAP-P-VC, de fecha 11 de junio de 2024. 

 
Ubicación: 
 

 
 
 
2. ANTECEDENTES. 

 
Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZLD-DZAJ-2024-0557-M de 15 de 
agosto de 2024, la Dirección Zonal de Asesoría Jurídica, pone en 
conocimiento de la Dirección Zonal de Hábitat y Obras Públicas que con 
oficio No. 0712-2024-GADPRSAP-P-VC de 11 de junio de 2024, la Sra. 
Verónica Cevallos, Presidente del GAD Parroquial de San Antonio, solicita 
“(…) un convenio de uso y administración del predio No. 283508, que nos 
permita ejecutar las obras de cubierta de la cancha y el mejoramiento del  
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área de calistenia del Parque Santo Domingo, en beneficio de nuestra 
comunidad. (…)”; y, remite los oficios de la Dirección Metropolitana de 
Catastro y Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, con 
los respectivos informes y finalmente solicita: 
“(…) Por lo expuesto, y fundamentado en lo que dispone el artículo 3930.1 
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, solicito muy 
comedidamente, se sirva emitir el informe técnico del predio 283508, con 
el detalle de inspección respectivo, a fin de seguir con el trámite 
correspondiente (…)”.  
 
Con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento, en coordinación con 
el GADPR de San Antonio de Pichincha se procedió a realizar la inspección 
en territorio. 
 
3. DESARROLLO. 

 

Una vez realizada la inspección visual el día jueves 29 de agosto de 2024, 
del predio N° 283508, en la calle 13 de junio, se puede indicar lo siguiente:  

 

 El predio donde se desarrollan las actividades recreativas y de 
deportes es accesible al público por la calle 13 de junio.  

 El acceso peatonal con puerta de malla, que da acceso a los juegos 
inclusivos, camineras, aparatos de gimnasia, área verde y canchas, 
cerca del extremo sur y acceso directo a la construcción que ocupa el 
Centro de Desarrollo Infantil, cerca del extremo norte. Desde la Calle 
Reino de Quito, acceso peatonal con puerta de malla y rampa que da 
acceso a los juegos infantiles, construcciones del extremo norte y 
canchas. 

 Todo el predio se encuentra cercado, en su mayor parte con muro de 
mampostería de piedra y cerramiento de malla, y en los extremos sur 
y noroccidental por las fachadas de las construcciones existentes, 
cerramiento de bloque en sector de juegos infantiles.  

 El área que ocupa el Centro de Desarrollo Infantil se encuentra 
limitado por cerramiento de malla sobre murete de hormigón. 

 El día miércoles 27 de agosto de 2024, se realizó la invitación (de 
manera formal, presencial a los diferentes actores sociales) para 
informar que se llevará a cabo la socialización del pedido de solicitud 
del Convenio de Administración y uso de las instalaciones deportivas 
de propiedad municipal “Canchas de la Y de Santo Domingo Alto”. 

 El objetivo de la reunión es socializar el requerimiento para el uso y 
administración de un espacio de propiedad del Municipio con la 
comunidad del barrio y actores sociales del barrio.   

 La socialización se realiza de manera presencial, siendo las 17:00 del 
30 de agosto de 2024, donde asisten líderes barriales de la Parroquia 
de San Antonio de Pichincha y por parte del GAD de San Antonio la 
señora Presidenta y su equipo de trabajo.  
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 Se contó con la presencia de 38 hombres y 47 mujeres, quienes 
fueron parte de la socialización de la normativa que se debe cumplir 
con el proceso para realizar un convenio de administración y uso de 
las instalaciones de las Canchas de la Y.  

 En cumplimiento del debido proceso de socialización, una vez puesta 
en conocimiento la normativa vigente sobre el cumplimiento del 
proceso, se da paso a las intervenciones, y preguntas por parte de 
los asistentes, y solventando las sus preguntas.  

 Como último punto se presentó el cronograma de actividades que fue 
acogido por la comunidad en el cual detallan que el espacio deportivo 
no es utilizado para un solo deporte sino también se practican 
actividades como calistenia, danza, básquet, fútbol, y se imparten 
clases particulares al público en general; adicional se debe indicar la 
presencia de un Centro de Desarrollo Infantil (CDI) al servicio de la 
comunidad.  

 
4. CONCLUSIONES. 
 
La implementación de una zona de libre esparcimiento en San Antonio de 
Pichincha es una propuesta altamente viable, ya que promueve la 
integración y participación de la ciudadanía en actividades recreativas fuera 
de su vida cotidiana. Este espacio ofrecerá una oportunidad para que los 
residentes se reúnan y practiquen diferentes deportes y actividades de 
manera inclusiva, sin discriminación alguna. 
 
Una zona deportiva debe diseñarse como una estructura social que fomente 
la inclusión, permitiendo que todos los residentes del barrio y de áreas 
circundantes puedan participar sin distinción de etnia, género o condición 
física. 
 
En vista de los beneficios esperados y de la importancia de asegurar que 
esta zona se gestione adecuadamente para el beneficio de la comunidad, la 
Dirección Zonal de Participación Ciudadana emite un criterio social 
favorable para que el bien municipal identificado con el número de predio 
283508 sea objeto de un convenio de administración y uso en favor del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de San Antonio de Pichincha. 
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